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O R D E N A N Z A S 

 

 

ORDENANZA 854/14              04 /03/2014 

 

Artículo 1ro.: Ratificase el Convenio 

celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 

TANTI y la Sra. PAMELA CHÁVEZ 

BENAVENTE (DNI.92.930.212), en 

relación al problema suscitado en el terreno 

identificado como: 36-01-137-001, 

Manzana Oficial 01, Lote oficial 01, 

ubicado en Las Lilas de Villa García, el cual 

se anexa a la presente.  

 

Artículo 2do.: Cúmplase, publíquese, 

comuníquese al interesado, al D.E.M, dése 

al Registro Municipal y archívese. 

 

ORDENANZA 855/14               11/03/2014 

 

Artículo 1º- Incorpórase al sueldo básico 

un incremento del doce por ciento (12 %) a 

partir del mes de Abril de 2015 calculado  

sobre los sueldos básicos vigentes al 

31/03/15, el que se otorgará a todo el 

personal de planta permanente, contratado, 

jornalizado, Autoridades Superiores, 

Miembros del Concejo Deliberante y 

Tribunal de Cuentas.  

 

Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, 

publíquese,  dése al D.E.M, al Registro 

Municipal y archívese. 

 

*********************************** 

D E C R E T O S 

 

DECRETO Nº 067                     02/03/2015 

 

Art. 1º- Concédase en uso al Sr. 

CATTANEO, PABLO GABRIEL la 

sepultura que se determine como: Nicho 7, 

Fila 3, del Panteón San Francisco del 

Cementerio Local, para los restos mortales 

de CATTANEO, JUAN BAUTISTA 

ANTONIO NICOLAS, fallecido el día 

15/02/2015.- 

 

Art. 2º- La presente concesión se efectúa 

por el término de: 5 años, desde el 

16/02/2015 hasta el 16/02/2019.- 

 

Art. 3º- El concesionario deberá dar 

cumplimiento a las obligaciones legales y 

administrativas vigentes y a las que dictaren 

en el futuro por autoridades competentes.- 

 

Art. 4º- Notifíquese al solicitante y 

procédase a efectuar los asientos 

correspondientes en el registro del 

cementerio.- 

 

Art. 5º- refréndese, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dese al Registro 

Municipal y archívese.-  

 

DECRETO Nº 068                     03/03/2015 

 

Artículo 1º - Compensase al Sr. Emiliano 

Martín Monti (DNI 29.151.873) con la 

suma de Pesos Tres Mil Doscientos ($ 

3.200, 00.-) por su colaboración en eventos 

musicales para la Municipalidad de Tanti 

durante el mes de Febrero de 2015. 

 

Artículo 2º - Impútase la presente 

erogación a la Cuenta Nº 1.3.05.02.05 

(Gastos de Deportes, Cultura y Recreación). 

 

Artículo 3º- Refréndese, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dese al Registro 

Municipal. 

 

DECRETO Nº 069                     03/03/2015 

 

Artículo 1º - Dispóngase de la suma de 

Pesos Cinco Mil Doscientos ($ 5.200, 00.-), 

monto que será utilizado por el 

Departamento de Turismo, Cultura y 

Deporte de la Municipalidad de Tanti para 

premiar con dinero en efectivo a los 

participantes que resultaron ganadores de 

los Carnavales 2015. El referido monto será 

dividido conforme lo detallado en planilla 

Anexo I que forma parte del presente 

Decreto. 
 

Anexo I – Decreto Nº 069/2015 

 

Maratón de Carnavales 2015 

Premios para Carrozas 

 
Pesos Un Mil Ochocientos ($ 1.800-). 

 

Comparsas, Murgas y Grupos 

 
Primer Premio – Pesos Un Mil ($ 1.000,00.-). 

Segundo Premio – Pesos Seiscientos ($ 600, 00.-). 

 

Disfraces Menores de 16 años 
 

Primer Puesto – Pesos Cuatrocientos ($ 400,00.-). 

Segundo Puesto - Pesos Trescientos ($ 300,00.-). 

Tercer Puesto – Pesos Doscientos ($ 200,00.-). 

 

Disfraces Mayores de 16 años 

 
Primer Puesto – Pesos Cuatrocientos ($ 400, 00.-). 

Segundo Puesto - Pesos Trescientos ($ 300,00.-). 

Tercer Puesto – Pesos Doscientos ($ 200,00.-). 

 

Tanti, 03 de Marzo de 2015.- 

 

Artículo 2º- Impútase la referida erogación 

a la Cuenta Nº 1.3.05.01.06 (Fomento al 

Turismo).  

 

Artículo 3º - Refréndese, cúmplase, 

publíquese, comuníquese, dese al Registro 

Municipal y archívese. 

 

DECRETO Nº 070                     04/03/2015 

 

Artículo 1º- Otórgase una compensación 

económica excepcional a cada una de las 

personas que se enuncian en Planilla 

denominada Anexo 1 que forma parte del 

presente por el valioso aporte brindado a la 

Municipalidad de Tanti durante el pasado 

mes de febrero de 2015. 

 
DECRETO Nº 070/2015 

 

Nombre y DNI                Monto a abonar 

Marin, Carola (30.337.061)           $ 1.080, 00.- 

Portela, Gastón (34.371.883)         $ 3.225, 00.- 

Perez, M. Gabriela (22.118.644)   $ 525, 00.- 

Guzmán, Miguel (34.686.576)       $ 575, 00.-  
 

Artículo 2º - Las erogaciones 

correspondientes a las compensaciones, se 

imputarán a la Cuenta Nº 1.3.05.02.03.  

 

Artículo 3º - El presente Decreto será 

refrendado por la Sra. Secretaria de 

Gobierno y Coordinación. 

 

Artículo 4º - Cúmplase, publíquese, 

comuníquese, dese al Registro Municipal y 

archívese. 

 

DECRETO Nº 071                     04/03/2015 

 

Artículo 1º - Otórgase una compensación 

de Pesos Un Mil Seiscientos ($ 1.600, 00.-) 

a la Sra. Cecilia Nora Quaranta (DNI 

18.397.807) por la colaboración que ésta 

brindara a la Directora del Centro de Salud, 

Dr. José Aneine. 

 

Artículo 2º- Estas erogaciones deberán ser 

imputadas a la Cuenta Nº 1.1.03.19 

(Servicios Centro de Salud). 

 

Artículo 3º- El presente Decreto será 

refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Coordinación. 

 

Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese. 

 

DECRETO Nº 072                     04/03/2015 

 
Artículo 1º- Dispóngase, a partir del mes de 

Marzo de 2015 y hasta el 31 de Diciembre 

del mismo año la suma de Pesos Dos Mil 

Trescientos ($ 2.300, 00.-) mensuales, para 

ser entregados al Sr. Juan Márquez (DNI 

8.453.650) por clases de Pintura que el 

mismo brinda en el Centro Cultural Víctor 

Pérez de esta Localidad. 

 

Artículo 2º- Impútase la presente erogación 

a la Cuenta Nº 1.3.05.02.03.15 (Becas para 

Actividades Culturales). 

  

Artículo 3º- Refréndase, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dese al Registro 

Municipal y archívese.  

 

  

  



DECRETO Nº 073                     04/03/2015 

 

Artículo 1º - Exímase del pago de la Tasa 

Retributiva de Servicios a la Propiedad año 

2015, en un 50 % (cincuenta por ciento) a 

las personas cuyos datos se detallan en 

planilla Anexo I que forma parte del 

presente. 
ANEXO I  

 

 

Artículo 2º - Refrendase, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dese al registro 

Municipal y archívese. 

 

DECRETO Nº 074                     04/03/2015 

 
Artículo 1º - Desígnase como 

Representante Técnico de las obras 

“REDES DE DISTRIBUCION 

DOMICILIARIA DE GAS NATURAL 

PARA LA LOCALIDAD DE TANTI, DC 

Nº 1061/002, al Técnico Mecánico, Roberto 

Omar Muñoz (DNI 13.313.849), MP 

2713/1, Matrícula de Instalador de Gas del 

Centro Nº 6589, Categoría 1º. 

 

Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, 

comuníquese, notifíquese, tómese razón por 

las reparticiones correspondientes y 

archívese. 

 

DECRETO Nº 075                    04/03/2015 

 

Artículo 1º- Dispóngase de la suma de 

Pesos Trece Mil Doscientos ($ 13.200.-), 

monto que será dividido entre las personas 

que a continuación se enuncian y en las 

proporciones abajo detalladas. La entrega se 

hace en concepto de Subsidio Excepcional a 

fin de que cada caso en particular pueda 

paliar necesidades urgentes de sus 

respectivas familias.  

 
Artículo 2º- Los egresos que ocasionen la 

ejecución del presente serán imputados a la 

partida 1.3.05.02.01 (SALUD Y 

ASISTENCIA SOCIAL). 

 

Artículo 3º- Refrendase, Comuníquese, 

publíquese, dese al R.M. y archívese.    

 

DECRETO Nº 076                     09/03/2015 
 

Artículo 1º- Otórgase al Sr. Mario Miguel 

Guzmán (DNI 34.686.576) la suma de 

Pesos Seiscientos ($ 600, 00.-) en concepto 

de compensación económica por el 

desmalezado llevado a cabo en Ruta 28 

(desde El Bosque hasta Casilla de Turismo).  

 

Artículo 2º- La presente erogación deberá 

ser imputada a la Cuenta 2.1.08.01.01.06 

(Obras Diversas). 

 

Artículo 3º- Refréndase, comuníquese, dese 

al Registro Municipal, cumplido archívese. 

 

DECRETO Nº 077                     10/03/2015 

 

Artículo 1º - Otórgase al Sr. Díaz Juan 

Carlos  (DNI 18.461.839) y Sra. Díaz María 

Hilda (16.447.499), Profesores del Instituto 

Municipal de Arte Folclórico de Tanti,  la 

suma de Pesos Dos Mil Cuatrocientos ($ 

2.400, 00.-) por el dictado de clases de 

folclore brindada por éstos durante los 

meses de Enero y Febrero de 2015. 

  

Artículo 2º - Esta erogación deberá ser 

imputada a la cuenta 1.3.05.02.03.15 (Becas 

para Actividades Culturales). 

 

Artículo 3º- El presente Decreto será 

refrendado por la Sra. Secretaria de 

Gobierno y Coordinación. 

 

Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese.  

 

DECRETO Nº 078                     10/03/2015 

 
Artículo 1º - Otórgase una compensación 

de Pesos Tres Mil Seiscientos ($ 3.600, 00.-

) a la Dra. Cecilia Nora Quaranta (DNI 

18.397.807) por la colaboración que ésta 

brindara a la Directora del Centro de Salud, 

Dr. José Aneine. 

 

Artículo 2º- Estas erogaciones deberán ser 

imputadas a la Cuenta Nº 1.1.03.19 

(Servicios Centro de Salud). 

 

Artículo 3º- El presente Decreto será 

refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Coordinación. 

 

Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese. 

 

DECRETO Nº 079                     11/03/2015 

 

Artículo 1º - Otórgase al Sr. Jesús Bravo 

(DNI 13.982.441) la suma mensual de Pesos 

Quinientos ($ 500, 00.-) en concepto de 

subsidio económico a fin de que éste pueda 

costear gastos relacionados con la 

enfermedad que padece, la cual no le 

permite trabajar. 

 

Artículo 2º - Impútase la presente 

erogación a la Cuenta Nº 1.3.05.02.03.014 

(Beca para Actividades Deportivas). 

 

Artículo 3º - Refréndese, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dese al Registro 

Municipal. 

 

 

DECRETO Nº 080                     11/03/2015 

 

Artículo 1º - Exímase del pago de la Tasa 

Retributiva de Servicios a la Propiedad año 

2015, en un 50 % (cincuenta por ciento) a 

las personas cuyos datos se detallan en 

planilla Anexo I que forma parte del 

presente. 
ANEXO I 

 

 

Artículo 2º - Refrendase, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dese al registro 

Municipal y archívese. 

 

DECRETO Nº 081                     11/03/2015 

 

Artículo 1º - ADJUDICASE el premio del 

sorteo realizado en la Cuarta Edición de la 

Fiesta Cordero Serrano, consistente en un 

automóvil cero kilómetro, Sedan, cuatro 

puertas marca Chevrolet, modelo Classic, 

LS MY 14, realizado el día 14 de Febrero 

de 2015 al Sr. José Rudecindo Manzanelli 

(DNI 6.684.729), con domicilio en calle Río 

Tercero de la localidad de Tanti, Provincia 

de Córdoba. 

 

Articulo 2º- Refrenda el presente la 

Secretaria de Gobierno y Coordinación, Sra. 

María Nilda B. Patiño.  

 

Artículo 3º - Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese. 

 

DECRETO Nº 082                     12/03/2015 

                          

Artículo 1º - Declárase “Visitante Ilustre” 

de la localidad de Tanti a “JAIRO”, 

prestigioso artista cordobés, durante su 

presencia en nuestro pueblo con motivo de 

la celebración de su 167º Aniversario. 

 

Artículo 2º - Entrégase un presente al 

cantante como recuerdo de la Comunidad 

Tanteña. 

 

APELLIDO Y 

NOMBRE 

DNI D. 

CATASTRAL 

CTA. 

PAEZ, 

Patricia Ana 

4.675.007 36-06-033-014 04011 

VELAZQUE

Z, Trinidad 

5.126.525 36-06-073-007 09605 

NIETO, 

Emiliano 

10.319.64

7 

36-06-061-008 04358 

ALTAMIRA

NO, María 

Graciela 

(Gaetan) 

10.974.20

2 

35-02-021-018 08704 

MACHUCA, 

Cesar 

Salvador 

11.470.81

3 

36-01-173-008 00880 

AVILA, 

Ramona Irene 

(Villanueva) 

5.635.489 36-06-050-021 07968 

SANCHEZ, 

Nora del V. 

(Patiño) 

11.883.74

9 

36-05-130-033 05916 

ALTAMIRA

NO, Jacinta 

Laura 

(Moreno) 

4.824.355 36-01-173-006 00878 

GALLI, 

Alberto Felipe 

8.652.013 36-05-085-010 03711 

FLORES, 

Reymundo E. 

8.166.005 36-03-013-031 01089 

PEREYRA, 

Estela Mari 

(Farías) 

14.725.34

2 

36-06-015-007 06160 

BAZAN,  

Esteban 

Viviano 

5.748.132 36-03-025-027 01414 

GONZÁLEZ, 

Guillermo 

Argentino 

7.630.928 34-02-087-007 12302 

DI NOTO, 

Carmen 

Graciela 

(Fernandez) 

5.721.453 36-05-080-028 03640 

FERREYRA, 

Raúl Eduardo 

11.883.01

2 

36-06-241-011 05626 

BARAT, Elio 

Ebel 

13.295.40

2 

36-05-056-011 03229 

NOMBRE 

Y 

APELLIDO 

D.N.I MONTO 

ENTREGADO 

AGUIRREZ, 

Daniel 

23.624.670  $ 2.775, 00.- 

ESPOSITO, 

Fabio M. 

23.674.343 $ 3.300, 00.- 

PEREZ, 
Eduardo 

28.343.911 $ 3.300, 00.- 

GARCÍA, 

Juan Carlos 

22.118.652 $ 3.300, 00.- 

AGUIRREZ, 

Claudio A. 

33.172.196 $ 600, 00.- 

APELLIDO Y 

NOMBRE 

DNI D. 

CATASTRAL 

CTA. 

BARRANCO, 

Rosario del Valle 

F 

3.886.311 

36-05-004-

023 

0204

1 

MARCIAL, 

María Dominga 

4.170.153 36-03-007-

004 

0094

9 

ALTAMIRANO, 

Herminia 

5.636.846 36-01-173-

003 

0087

5 

MUÑOZ 

(Cornejo, María 

M.) 

6.671.936 36-06-165-

001 

0478

5 

MOLINA, 

Haydee del 

Carmen 

2.490.458 36-05-055-

009 

0321

2 

BUSTAMANTE, 

Antonia G. 

2.440.707 36-01-009-

004 

0993

6 

CASTILLO, 

Ramón Domingo 

O. 

8.652.037 36-03-015-

012 

0112

5 

ALTAMIRANO, 

María Teresa 

4.286.549 36-06-098-

014 

0448

8 

DIAZ, Remigio 

Alfredo 

6.687.715 36-06-054-

020 

0422

2 

MOLINA, 

Ricardo Fortunato 

(Bazan) 

6.683.086 36-03-036-

002 

0166

6 

PAPURELLO 

WHITNEY, Aída 

5.697.988 34-02-094-

056 

1345

8 



Artículo 3º - Refrenda el presente, la 

Secretaria de Gobierno y Coordinación, Sra. 

María Nilda B. Patiño. 

 

Artículo 4º- Comuníquese, publíquese, dese 

al Registro Municipal y cumplido archívese. 

 

DECRETO Nº 083                    13 /03/2015 

 
Artículo 1º- Otorgase al Sr. Luis 

Villavicencio (DNI 35.672.914) la suma de 

Pesos Quinientos ($ 500, 00.-) en concepto 

de compensación económica por su 

colaboración durante la Quinta Edición de 

la Fiesta del Cordero Serrano, proveyendo a 

esta Municipalidad de dos (2) DVD con 

imágenes de dicho evento.     

Artículo 2º- La presente erogación deberá 

ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.07 

(Fomento y Promoción Cultural). 

Artículo 3º- Refréndese, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese.    

 

DECRETO Nº 084                     16/03/2015 

 

Artículo 1º - Compensase al Sr. Julio 

Marcelo Faiella (DNI 13.295.843) con la 

suma de Pesos Quinientos ($ 500, 00.-) por 

su colaboración en eventos para la 

Municipalidad de Tanti durante el mes de 

Febrero de 2015. 

 

Artículo 2º - Impútase la presente 

erogación a la Cuenta Nº 1.3.05.02.05 

(Gastos de Deportes, Cultura y Recreación). 

 

Artículo 3º- Refréndese, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dese al Registro 

Municipal. 

 

 

DECRETO Nº 085                     16/03/2015 

 

Artículo 1º- Promúlgase con fuerza de 

Ordenanza Nº 855/15 “Incremento Salarial - 

Abril 2015”; sancionada por el Concejo 

Deliberante de Tanti con fecha 16 de Marzo 

de 2015. 

  

Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dese al Registro 

Municipal y archívese.  

 

DECRETO Nº 086                     18/03/2015 

 

Artículo 1º - Exímase del pago de la Tasa 

Retributiva de Servicios a la Propiedad año 

2015, en un 50 % (cincuenta por ciento) a 

las personas a continuación se enuncian: 

 

 

Artículo 2º - Refrendase, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dese al Registro 

Municipal y archívese. 

 

DECRETO Nº 087                     18/03/2015 

 

 Artículo 1º - Otórgase una compensación 

de Pesos Un Mil Seiscientos ($ 1.600, 00.-) 

a la Dra. Cecilia Nora Quaranta (DNI 

18.397.807) por la colaboración que ésta 

brindara a la Directora del Centro de Salud, 

Dr. José Aneine. 

 

Artículo 2º- Estas erogaciones deberán ser 

imputadas a la Cuenta Nº 1.1.03.19 

(Servicios Centro de Salud). 

 

Artículo 3º- El presente Decreto será 

refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Coordinación. 

 

Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese. 

 

DECRETO Nº 088                     25/03/2015 

 

 Artículo 1º - Otórgase una compensación 

de Pesos Un Mil Setecientos ($ 1.700, 00.-) 

a la Dra. Cecilia Nora Quaranta (DNI 

18.397.807) por la colaboración que ésta 

brindara a la Directora del Centro de Salud, 

Dr. José Aneine. 

 

Artículo 2º- Estas erogaciones deberán ser 

imputadas a la Cuenta Nº 1.1.03.19 

(Servicios Centro de Salud). 

 

Artículo 3º- El presente Decreto será 

refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Coordinación. 

 

Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese. 

 

DECRETO Nº 089                     27/03/2015 

 

Artículo 1º - Compensase al Sr. Emiliano 

Martín Monti (DNI 29.151.873)  con la 

suma de Pesos Dos Mil ($ 2.000, 00.-) por 

su colaboración para con la Municipalidad 

de Tanti durante el evento llevado a cabo 

con motivo del Aniversario de la Localidad 

de Tanti. 

 

Artículo 2º -  Compensase al Sr. Juan 

Ledesma (DNI 10.661.427) con la suma de 

Pesos Quinientos ($ 500, 00.-) por su 

colaboración para con la Municipalidad de 

Tanti durante el evento llevado a cabo con 

motivo del Aniversario de la Localidad de 

Tanti. 

 

Artículo 3º - Impútase la presente 

erogación a la Cuenta Nº 1.3.05.02.05 

(Gastos de Deportes, Cultura y Recreación). 

 

Artículo 4º- Refréndese, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dese al Registro 

Municipal. 

 

DECRETO Nº 090                     27/03/2015 

 

Artículo 1º - Otórgase el beneficio de la 

exención del pago de “Mantenimiento e 

Higiene” de Cementerio, por la Cuenta Nº 

067, al Sr. Roque Llanos (DNI 6.673.878) 

por los motivos expuestos en los vistos y 

considerandos del presente. 

 

Artículo 2º - Refréndese, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dese al Registro 

Municipal. 

 

DECRETO Nº 091                     30/03/2015 

 

Artículo 1º- Otórgase al Sr. Oscar 

Alejandro Bustos (DNI 16.480.292) la suma 

de Pesos Diecisiete Mil Ciento Noventa y 

Nueve con cincuenta y dos centavos ($ 

17.199, 52.-), en concepto de compensación 

eventual por tareas que el mismo realizara 

en el área de Desarrollo Urbano Municipal. 

Artículo 2º- Acredítase la suma de Pesos 

Un Mil Ochocientos con cuarenta y ocho 

centavos ($ 1.800, 48.-) a las Cuentas Nº 

00074 (Bustos Pedro Alberto), DYH – 

Automotor (Oscar A. Bustos) y 050 DSK – 

Automotor (Oscar A. Bustos)  conforme lo 

dispuesto por Ordenanza Nº 192/04, monto 

equivalente a la tarea realizada por el Sr. 

Oscar Alejandro Bustos (DNI 16.480.292) 

para la Municipalidad de Tanti cuya 

certificación de servicio ha sido aprobada 

por el Director del área de Desarrollo 

Urbano. 

 

Artículo 3º- Refréndase, comuníquese, dese 

al Registro Municipal, cumplido archívese.  

 

DECRETO Nº 092                     30/03/2015 

 

Artículo 1º- Otórgase a la Sra. Nilda 

Beatríz Caballero (DNI 16.607.575) la suma 

de Pesos Dos Mil ($ 2.000, 00.-), en 

concepto de colaboración económica de esta 

Municipalidad a fin de que ésta y su familia 

pueda paliar gastos de necesidades básicas e 

inmediatas, por los motivos expuestos ut 

supra. 

 

Artículo 2º- La presente erogación deberá 

ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.02.01 

(Salud y Asistencia Social). 

 

Artículo 3º- Refréndase, comuníquese, dese 

al Registro Municipal, cumplido archívese.  

 

 

DECRETO Nº 093                     31/03/2015 

 

Art. 1°- Convocase al electorado de la 

Localidad de Tanti para el día 14 de junio 

de 2015, para elegir Intendente Municipal , 

siete (7) miembros titulares y siete (7) 

miembros suplentes del Honorable Concejo 

Deliberante , asi como tres (3) miembros 

titulares y tres (3) suplentes del Honorable 

Tribunal de Cuentas . 

 

Art.2°- Será de aplicación para la elección 

municipal convocada por el artículo 

precedente el sistema electoral dispuesto en 

el Art. 137 de la Ley 8102.- 

 

Art. 3° - La representación en el Tribunal 

de Cuentas será de dos (2) miembros por el 

partido que obtenga mayor cantidad  de 

votos  y uno (1) por el que siga en el 

resultado de las elecciones (Art.78); 

 

Art.4°- A los fines de garantizar la 

participación equivalente de géneros se 

tendrá en cuenta lo establecido por el 

artículo 5° de la Ley 8901.- 

 
Art.5°- Votarán en las elecciones de 

autoridades  municipales los electores que 

correspondan al circuito N° 0158 

denominado Tanti según el Registro 

Nacional de Electores .- 

 

Art.6°- La junta Municipal procederá a 

confeccionar el padrón cívico municipal 

conforme lo establecen los Art. 129, 130 y 

136 de la Ley 8102.- 

 

Art.7° -El proceso electoral convocado por 

el presente decreto se regirá por las 

disposiciones correspondientes de la Ley 

Orgánica Municipal N° 8.102 y sus 

modificatorias y por el Código Electoral de 

la Municipalidad  de Tanti , Ordenanza N° 

674/11, y subsidiariamente por el Código 

Electoral de la Provincia de Córdoba Ley 

N° 9.571.- 

 

Art.8°- Comuníquese  la presente 

convocatoria a elecciones de autoridades 

municipales a la Junta Electoral Municipal 

de la Localidad de Tanti y al Juzgado con 

Competencia Electoral de la Provincia de 

Córdoba.- 

 
Art.9°- El presente Decreto será refrendado 

por la Sra. Secretario de Gobierno y 

Coordinación. 

 

Art.10°- Comuníquese , Remítase , 

Publíquese,  Dése al Registro Municipal  y 

cumplido Archívese.- 
 

APELLIDO Y 

NOMBRE 

DNI D. 

CATASTRAL 

CTA. 

MORENO, 

María Teresa 

(Ditofino) 

4.112.242 36-05-048-015 03071 

ALTAMIRA

NO, Elena 

Bernardina 

2.804.967 36-06-061-007 04357 

FONT, María 3.741.827 36-05-025-052 02457 



 

DECRETO Nº 094                     31/03/2015 

 

Artículo 1º - Otórgase una compensación 

de Pesos Un Mil Setecientos ($ 1.700, 00.-) 

a la Dra. Cecilia Nora Quaranta (DNI 

18.397.807) por la colaboración que ésta 

brindara a la Directora del Centro de Salud, 

Dr. José Aneine. 

 

Artículo 2º- Estas erogaciones deberán ser 

imputadas a la Cuenta Nº 1.1.03.19 

(Servicios Centro de Salud). 

 

Artículo 3º- El presente Decreto será 

refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Coordinación. 

 

Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese. 

 

DECRETO Nº 095                     31/03/2015 

 

Artículo 1º - Exímase del pago de la Tasa 

Retributiva de Servicios a la Propiedad año 

2015, en un 50 % (cincuenta por ciento) a 

las personas lo han solicitado y reúnen los 

requisitos previstos en Ordenanza General 

Impositiva vigente. 

 

 

Artículo 2º - Refrendase, cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dese al Registro 

Municipal y archívese. 

 

DECRETO Nº 096                    31/03/2015 

 

Artículo 1º- Efectúase la Recategorización 

de la agente de Planta Permanente, Sra. 

Gloria Susana Luengo (DNI 12.269.017), 

Legajo 17, quien a partir de la fecha del 

presente será promovida de Categoría Nº 19 

a Categoría Nº 20. 

 

Artículo 2º- Refréndase, cúmplase, 

notifíquese de este Decreto a las Oficinas de 

Personal y Tesorería respectivamente, para 

los efectos pertinentes, comuníquese, 

publíquese, dése al Registro y archívese. 

 

 

*********************************** 

R E S O L U C I O N E S 

C O N C E J O    D E L I B E R A N T E 

*********************************** 

 

RESOLUCIÓN Nº 004             04/03/2015 

 

Artículo 1ro.: Ratifícase el Convenio 

celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 

TANTI y la Sra. PAMELA CHÁVEZ 

BENAVENTE (DNI.92.930.212), en 

relación al problema suscitado en el terreno 

identificado como: 36-01-137-001, 

Manzana Oficial 01, Lote oficial 01, 

ubicado en Las Lilas de Villa García, el cual 

se anexa a la presente.  

 

Artículo 2do.: Cúmplase, publíquese, 

comuníquese al interesado, al D.E.M, dése 

al Registro Municipal y archívese. 

 

 

*********************************** 

R E S O L U C I O N E S 

DEPARTEMENTO EJECUTIVO 

 

RESOLUCIÓN Nº 047             03/03/2015 

 

Artículo 1º- Habilitar  

PROVISORIAMENTE, al Sra Cordoba 

Fanny   (DNI 16.082.656), para llevar a 

cabo la actividad referente  a  

“Alojamiento” , cuyo nombre de fantasia es 

“CABAÑAS LA TRANQUILIDAD”, por  

el término de (120) dias   desde el 

dia03/03/2015 hasta el dia 31/06/2015 , 

comercio situado en calle  AV.RIO 

QUINTO y el ARROYO de la localidad de 

Tanti. 

 

Artículo 2º- Comunicar en consecuencia, a 

las oficinas de Inspección General, 

Cómputos, Rentas y Comercio e Industria a 

los fines que corresponda. 

 

Artículo 3º- El presente instrumento será 

refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Coordinación. 

 

Artículo 4º- Cúmplase, Comuníquese, 

Publíquese, Dese al Registro Municipal y 

Archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 048             04/03/2015 

 

Artículo 1º- Modificar en el Sistema 

Informático Municipal el estado del 

inmueble designado catastralmente como 

36-06-157-009 (Cuenta Nº 04655), de 

manera que donde decía “Edificado” 

deberá decir “Baldío”. 

 

Artículo 2º- Reliquidar la deuda existente 

en relación al inmueble que se cita en el 

artículo precedente, desde la cuota sexta del 

año 2011 (06/2011) a la actualidad. 

 

Artículo 3º - Refrendar, cumplimentar, 

publicar y archivar 

 

RESOLUCIÓN Nº 049             11/03/2015 

 

Artículo 1º- Habilitar por el término de  (5) 

años a la Sra Tissera Karina del Valle , 

(DNI 20.543.150  ), para llevar a cabo la 

actividad referente a “Parrilla, Rotiseria”                                                                                                                                  

comercio sito en calle BELGRANO 62 de 

la localidad de Tanti, cuyo nombre de 

fantasía es “PARRIPOLLO LA FAMILIA”. 

 

Artículo 2º-  Notificar al titular del 

comercio que deberá solicitar el 

correspondiente Certificado de Habilitación 

cada año, conforme lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 714/12 en su artículo 2º. 

 

Artículo 3º- Comunicar en consecuencia, a 

las oficinas de Inspección General, 

Cómputos, Rentas y Comercio e Industria a 

los fines que corresponda. 

 

Artículo 4º- El presente instrumento será 

refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Coordinación.  

 

Articulo 5º-  Cúmplase, comuníquese, 

Publíquese, Dese al Registro Municipal y 

Archívese.  

 

RESOLUCIÓN Nº 050             13/03/2015 

Artículo 1º- Hacer lugar a la solicitud 

formulada por la contribuyente, Beatriz 

Palacios; y en consecuencia autorizar la 

cancelación del “adicional por terreno 

baldío” que se le imputara incorrectamente 

en la Cuenta de su propiedad identificada 

como 01775. 

 

Artículo 2º- Notificar  la presente 

Resolución al requirente. 

  
Artículo 3º- Refréndase, cúmplase y 

archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 051             13/03/2015 

 

Artículo 1º- Asígnase al agente Luis 

Enrique Pierucci (DNI 8.633.468) un 

“Adicional Excepcional” de Pesos 

Quinientos ($ 500, 00.-), por las distintas 

funciones extras que el DEM. le 

encomendara durante el mes de Enero de 

2015.  

 

Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, 

publíquese, comuníquese, dese al registro 

Municipal y archívese.  

 

RESOLUCIÓN Nº 052             13/03/2015 

 

Artículo 1º- Cancelar las deudas que 

figuran en el Sistema Informático Municipal 

en concepto de “Honorarios, Gastos 

Judiciales, Gastos de Justicia y/o 

Cancelación de Certificados” a las Cuentas 

que a continuación se enuncian, conforme al 

detalle de cada caso en particular en razón 

de que las mismas se aplicaran por 

involuntario error de los procuradores.  

 

Artículo 2º- El presente instrumento será 

refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Coordinación. 

 

Artículo 3º- Cúmplase, comuníquese, 

publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 053             13/03/2015 

 

Artículo 1º- Ratificar el Acuerdo firmado 

entre la Municipalidad de Tanti y la Sra. 

Silvia Tinnacher (DNI 17.659.051) en 

relación a los autos caratulados 

“Municipalidad de Tanti c/Tinnacher Silvia 

Susana – Ejecutivo Fiscal – Expte. Nº 

44108, Municipalidad de Tanti c/Tinnacher 

Silvia Susana – Presentación Múltiple 

Fiscal – Expte. Nº 44120, Municipalidad de 

Tanti c/Tinnacher – Ejecutivo Fiscal – 

Cuerpo de Ejecución – Expte. Nº 44120”, 

que se tramitan por ante el Juzgado de 1º 

Instancia y 1º Nominación Secretaría de 

Ejecuciones Fiscales de la Ciudad de Villa 

Carlos Paz, en dichos actuados se ejecuta la 

deuda por Tasas por Servicios de esta 

Municipalidad de las Cuentas Nº 00827 y 

00826. 

 

Artículo 2º - Cumplir con cada una de las 

Cláusulas vertidas en el Acuerdo referido en 

el artículo precedente. 

 

Artículo 3º - Refrendar, cumplimentar, 

publicar y archivar 

  

RESOLUCIÓN Nº 054              13/03/2015 

 

Artículo 1º- Habilitar por el término de  (5) 

años al Sr Gilio Abregu Gino Antonio, 

(DNI 34.686.542), para llevar a cabo la 

actividad referente a “Movimiento de suelos 

y preparación de terreno” comercio sito en 

calle EL GORRION 108 de la localidad de 

Tanti, cuyo nombre de fantasia es “A.G.”. 

 

Artículo 2º-  Notificar al titular del 

comercio que deberá solicitar el 

correspondiente Certificado de Habilitación 

cada año, conforme  dispuesto por 

Ordenanza Nº 713/12 en su artículo 2º. 

 

Artículo 3º- Comunicar en consecuencia, a 

las oficinas de Inspección General, 

Cómputos, Rentas y Comercio e Industria a 

los fines que corresponda. 

 

Artículo 4º- El presente instrumento será 

refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Coordinación.  

 

APELLIDO Y 

NOMBRE 

DNI D. 

CATASTRAL 

CTA. 

MARQUARD

, Jorge 

Humberto 

6.040.336 36-05-130-003 03869 

CHAVEZ, 

María Beatriz 

(Arguello) 

5.908.639 35-02-033-019 00559 

LOPEZ, 

María Elba 

6.025.556 36-05-029-014 02581 

DOBARRO, 

Nora Leonilda 

4.412.904 35-02-028-051 08156 



Articulo 5º-  Cúmplase, comuníquese, 

Publíquese, Dese al Registro Municipal y 

Archívese.  

 

RESOLUCIÓN Nº 055             16/03/2015 

 
Artículo 1º - Efectuar Nota de Débito a la 
Cuenta Nº 15295 por la suma de Pesos 

Setecientos Cuarenta y Nueve con cincuenta y 

tres centavos ($ 749, 53.-) y proceder a acreditar 
dicho monto a la Cuenta Nº 15296, por los 

motivos manifestados ut supra. 

 

Artículo 2º - Refrendar, cumplimentar, 

publicar y archivar 

 

RESOLUCIÓN Nº 056             19/03/2015 

 

Artículo 1º - Reconocer formalmente que a 

la fecha del presente han operado las 

prescripciones liberatorias de los períodos 

impagos, correspondientes a las deudas por 

Tasas por Servicios Municipales de las 

personas que así lo han solicitado y reúnen 

los requisitos para tal fin.  

 

Artículo 2º - Comunicar al responsable del 

sistema de cómputos que deberá registrar en 

el sistema informático que, respecto de las 

propiedades y por los períodos de que dan 

cuenta los artículos anteriores, han operado 

las prescripciones liberatorias, consignando 

para ello la mención de la presente 

Resolución.  

 

Artículo 3º - Protocolícese, notifíquese al 

interesado, comuníquese, publíquese, dese 

al Registro Municipal y archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 057             20/03/2015 

 

Artículo 1º- Habilitar por el término de  (5) 

años a la Sra González María Nancy , (DNI 

22.567.142  ), para llevar a cabo la actividad 

referente a ”Ferretería” comercio sito en 

calle  BOLIVIA 243 de la localidad de 

Tanti, cuyo  nombre de fantasía es “TODO 

PINO” 

 

Artículo 2º-  Notificar al titular del 

comercio que deberá solicitar el 

correspondiente Certificado de Habilitación 

cada año, conforme la dispuesto por 

Ordenanza Nº 714/12 en su artículo 2º. 

 

Artículo 3º- Comunicar en consecuencia, a 

las oficinas de Inspección General, 

Cómputos, Rentas y Comercio e Industria a 

los fines que corresponda. 

 

Artículo 4º- El presente instrumento será 

refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Coordinación.  

 

Articulo 5º-  Cúmplase, comuníquese, 

Publíquese, Dese al Registro Municipal y 

Archívese.  

 

RESOLUCIÓN Nº 058             25/03/2015 

 

Artículo 1º- Aplicar al Agente Municipal 

Contratado, Julio Elicuchukian (DNI 

20.082.163) -Leg. Nº 348, una 

SUSPENSIÓN de cinco ( 5 ) días hábiles 
sin goce de haberes, a partir del 9 de Abril 

del corriente, debiendo reintegrarse a sus 

tareas habituales el día 16 de Abril de 2015, 

conforme lo dispuesto por el Estatuto del 

Empleado Público Municipal, Ordenanza Nº 

46/87 en su Capítulo IV “Deberes y 

Prohibiciones”, artículo 20, inc. b y c;  y 

artículo 21, inc. m. 

 

Artículo 2º- Refrendar, comunicar, 

publicar, entregar al Registro Municipal y 

archivar. 
 

RESOLUCIÓN Nº 059                              .   

 

SIN LEGISLAR           

 

RESOLUCIÓN Nº 060             30/03/2015 

 

Artículo 1º- Asignase a los agentes Luis 

Enrique Pierucci (DNI 8.633.468), Mario 

Daniel Bustos (DNI 24.414.974) y Hugo 

Antonio Simunovich (DNI 10.859.010) un 

“Adicional por Tareas Específicas” de 

Pesos Quinientos ($ 500, 00.-) a cada uno 

por las distintas funciones que el D.E.M les 

encomendara en el mes de Marzo del 

corriente año. 

  

Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, 

publíquese, comuníquese, dese al Registro 

Municipal y archívese.  

 

RESOLUCIÓN Nº 061             30/03/2015 
 

Artículo 1º- Habilitar por el término de  (5) 

años a la Sra Maira Alejandra Sosa  , (DNI 

32.470.735  ), para llevar a cabo la actividad 

referente a “Tienda”  comercio sito en calle 

RUTA 28 de la localidad de Tanti, cuyo 

nombre de fantasia es “PUPPE TIENDA”. 

 

Artículo 2º-  Notificar al titular del 

comercio que deberá solicitar el 

correspondiente Certificado de Habilitación 

cada año, conforme la dispuesto por 

Ordenanza Nº 714/12 en su artículo 2º. 

 

Artículo 3º- Comunicar en consecuencia, a 

las oficinas de Inspección General, 

Cómputos, Rentas y Comercio e Industria a 

los fines que corresponda. 

 

Artículo 4º- El presente instrumento será 

refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Coordinación.  

 

Articulo 5º-  Cúmplase, comuníquese, 

Publíquese, Dese al Registro Municipal y 

Archívese.  

 

RESOLUCIÓN Nº 062             31/03/2015 

 

Artículo 1º- Autorizar el pago de la factura 

Nº 0003-00002714, correspondiente a Río 

Yuspe, de San Cayetano S.R.L, por la suma 

de Pesos Novecientos Noventa y Uno con 

cuarenta y ocho centavos ($ 991, 48.-), 

monto equivalente a la compra de 

materiales de construcción a efectos de que 

el Sr. José A. Ortíz (DNI 17.398.477) pueda 

llevar a cabo reparaciones en la vivienda 

que habita junto a su familia. 

   

Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, 

publíquese, comuníquese, dese al Registro 

Municipal y archívese.  

 

RESOLUCIÓN Nº 063             31/03/2015 

 

Artículo 1º- Expedir Nota de Crédito a 

favor de los contribuyentes que a 

continuación se enuncian en razón de que 

los mismos abonaran Tasas Municipales en 

forma erronea, habiendo presentado los 

respectivos comprobantes en cada uno de 

los casos. 

 

- Sanchez, Beatriz Alicia (Cta. 07553) - 

Pesos Trescientos Setenta y Dos con 

cuarenta y ocho centavos ($ 372, 48.-).  

 

- Corbalan, Mariana (Cta. 00761) – Pesos 

Trescientos Sesenta y Cuatro con ochenta y 

seis centavos ($ 364, 86.-). Dicho monto 

será imputado al pago del segundo bimestre 

del año 2014, a pedido de la contribuyente 

titular del inmueble. 

 

- Colonia Sind. Grandes Mot. Perkins – 

(Cta. 03744) – Pesos Quinientos Ochenta y 

Uno con doce centavos ($ 581, 12.-).  

 

- Loza, Esteban Antolín – (Cta. 08784) 

– Pesos Quinientos ($ 500, 00.-). 
 

Artículo 2º- Efectuar Nota de Débito a la 

Cuenta Nº 02253 por la suma de Pesos 

Trescientos Setenta y Dos con cuarenta y 

ocho centavos ($ 372, 48.-) ya que dicho 

monto ha sido imputado a la Cuenta Nº 

07553, mencionada en el artículo 1º de la 

presente Resolución, a solicitud de la 

contribuyente que efectuara erróneamente el 

pago y conforme a la documentación 

presentada por ésta. 

 

Artículo 3º- Refrendar y comunicar a las 

áreas competentes para su cumplimiento. 
 

 

 

********************************** 

BALANCES 

*********************************** 

 

INGRESOS 

TASA Y SERV. A LA 

PROPIEDAD 
448569.04 

TASA DE COMERCIO E 

INDUSTRIA 
37783.31 

OCUPACIÓN Y 

COMERCIO EN LA VIA 

PUBLICA 

695.78 

TASAS SOBRE 

CEMENTERIO 
15094.18 

CONTRIB. 

PUBLICIDAD Y 

PROPAGANDA 

0.00 

CONTRIB. RELATIVAS 

A OBRAS PRIVADAS 
53863.84 

DERECHOS DE 

OFICINA 
31019.27 

REGISTRO CIVIL 6500.00 

IMPUESTO A LOS 

AUTOMOTORES 2015 

 

 

CONTRIB. POR 

INSPECCIÓN 

ELECTROMECÁNICA 

 

48325.83 

0.00 

INSPECCIÓN 

SANITARIA 
358.00 

ADIC. C/AFECTACIÓN 

ESP. S/TASA A LA 

PROPIEDAD 

282979.93 

ADIC. C/AFECTACIÓN 

ESP. S/TASA DE 

COMERCIO 

0.00 

TRIBUTOS DE AÑOS 

ANTERIORES 
629753.69 

RECUPERO GASTOS 

JUDICIALES 
1282.52 

RENTAS DEL 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

12243.45 

 

SUBV. DONACIONES Y 

LEGADOS 

 

MULTAS 

0.00 

11768.23 

CONTRIBUCIONES 

POR MEJORAS 
64652.90 

 

EVENTUALES E 

IMPREVISTOS 

10955.94 

 

REINTEGRO ENERGíA 

ELÉCTRICA 

0.00 

 22237.25 



INGRESOS VARIOS 

DEL ÁREA DE SALUD 

INGRESOS POR 

APORTES NO 

REINTEGRABLES 

9331.00 

OTROS INGRESOS DE 

OTRAS 

JURISDICCIONES 

0.00 

USO DE CREDITO 0.00 

REEMBOLSO DE 

PRESTAMOS 
56754.07 

VENTA DE BIENES 

PATRIMONIALES 
0.00 

OTROS INGRESOS DE 

CAPITAL 
19122.68 

NO CLASIFICADOS 115170.27 

RECUPERO DE 

GASTOS 

ADMNINSTRATIVOS 

23.21 

OTROS TRIBUTOS 75.00 

PARTICIPACIÓN EN 

IMPUESTOS 

PROVINICALES Y 

NACIONAL 

1285567.25 

TOTAL 3192822.64 

 

 

 

*********************************** 

 

EGRESOS 

 
 

PERSONAL 77565.14 

BIENES DE CONSUMO 168997.10 

SERVICIOS 584643.97 

INTERESES Y GASTOS DE 

LA DEUDA CON ORGAN. 

PÚBLICOS 

0.00 

INTERESES Y GASTOS DE 

LA DEUDA  CON ORGAN. 

PRIVADOS 

0.00 

TRANSF AL SECTOR 

PUBLICO 

367982.09 

TRANSF. AL SECTOR 

PRIVADO 

308928.57 

BIENES DE CAPITAL 23145.43 

TRABAJOS PÚBLICOS POR 

ADMINISTRACIÓN 

63430.17 

TRABAJOS PÚBLICOS POR  

CONTRATACIÓN 

76478.52 

APORTES DE CAPITAL 11053.19 

AMORT. DEUDA 

C/ORGNISM. PUBLICOS 

45160.84 

AMORT. DEUDA 

C/ORGANISMOS  

PRIVADOS 

0.00 

CUENTAS DE ORDEN 168719.87 

TOTAL 1896104.89 

 

 

 


